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Multa mal Aplicada

‘íii anos anteriores nos liemos ocu-
oado por medio de una abierta campa-

■ el demostrar no ser correcto que á
-'■s vehículos de carga pertenecientes á
establecimientos rurales, se les cobra­
ra patente de rodado.

Aquella propaganda que tendió a de
tender intereses generales y á la fiel
-nservancia que debe ienersele á la ley

de la materia, —creimos que sin ió de
norma para en los años venideros
quedareximidos dd pago de la patente
Jos vehículos comprendidos en Ja men
cionuda ley; —pero desgraciadamente
vemos que estábamos cu un error á
juzgar por loque nos lia manifestado
•d progresista vecino, señor Benjamín

tíos multas por andar viñado dos vehí­
culos suyos sin la patente que á juicio
?el revisado!* les corresponde.

i \s notorio que el señor Mantón po­
ce en «Las Piedras de los Indios» un

establecimiento ganadero, un herm >so
viñedo y dos propiedades rurales mas
en el Real de «San Carlos», • desde lúe
go ese señor está autorizad») para tener
en cada establecí miento un vehículo
des'¡jado para el esclusivo servicio de
cada unode ellos y al decir eslo nosfun
damos en el artículo 4° de la Ley de Pa­
tentes de Rodado que bien claro estable
ve lo siguiente:

«Quedan igualmente exceptuados en
Jos departamentos de campaña, Jos ve­
hículos de carga pertenecientes á esta •
bleci míen tos rurales que se ocupen úni
¿ámente en Ja conducción de provisio­
nes, materiales de construcción ó en
cualquier otro servicio exclusivo dedi­
chos esta b 1 eci m i e n tos».

Está ó no bien terminante el artículo
que antecede para quedar eximidos del
■jago de la patente Jos vehículos á que
venimos haciendo referencia?
En ios 11 artículos que abarca la suso­
dicha :ey, ninguno establece que los
propietarios de establecimientos rura­
les están obligados á dar cuenta antici
nudamente que tienen uno ó mas vehí­
culos destinados Unicamente para el
servicio de aquellos, pues basta tan so­
lo con probarleal Kevisador que el car­
ro, carreta ó jardinera tomadasm paten
te es de su esclusiva propiedad y que no
se ocupa en Metes ni ninguna clase de
trabajosque no correspondan al estable

cimiento.
En los peq/aeñoscent ros de población

como el nuestro, donde todos nos cuno
cemos y sabemos hasta del modo .y for

nos proporcionamos lasub-
<-¡..tencía'-n°ftsp0Slble <|UG 

señor Mantón dedique los vehículos do
sus establecimientos para el acarreo ya
sea de mercaderías ú otros objetos cual
quiera que no sean los propios suyos,
—por consecuencia ese señor está en
su perfecto derecho exijirlarestitucion
de lo que tan indebidamente se le ha co­
brado por concepto de patente y mul­
ta.

Lias pasados ha ocurrido un caso
análogo con don Eduardo Moreno, el
que encontrándose en igualdad de con
diciones al señor Mantony amparando
se en el artículo 4o que dejamos trans­
cripto, hizo que quedara sin efecto el
cobro de patente y multa que se le que
ría aplicar. -Como la ley no ha sido
promulgada para determinadas perso­
nas, no es correcto ni procede bajo nin
gnu principio que haya exclusiones y
por lo tanto en nombre de la equidad y
del derecho venimos á pedir se les tenga
igual consideración á todos aquellos
que están comprendidos en lo que esta
Luye el artículo 4o de la ley de Patentes
de Rodado. •

Exequia Pomposa
Tuvo lugar el lunes en nuestra ig’e

sia parroquia!, un funeral por el eterno
descanso, de la que en vida se llamó Ca
tal i nal. de Larra ide.

Puede decirse que toda la sociedad
colonieuse hizo act¿> de presencia á
aquel funeral, dando asi una elo­
cuente prueba de la alta estimación que
gozaba la virtuosa esposa, cariñosa
madre y caritativa vecina, cuya irrepa
rabie pérdida no Ja llorarán tan solo los
suyos, sino también la población colo
niense pues la señora Catalina I. de Lar
ralde siempre tendió su mano al enfer
mo y al menesteroso y es por lo tanto
que á almas como aquella no se pueden
olvidar jamás.

S O C 1 A E

El cha 31 del mes y año que acaba de
fenecer, el Centro Social hizo circular
con profusión por la ciudad, una invita
cion para un baile que tendría lugar el
31, el cual se llevaba á cabo por medio
de suscricion entre los asociados de
aquel Centro.

Bajo muy malos auspicios ’por cier­
to, el local social anunciaba la simpáti­
ca fiesta, pues solamente en los espectá
culos públicos se sitúan frente donde
ellos tienen Jugar, bandas de música,
como así sucedió la noche que nos
ocupa.

No hubo una sola persona sensata en
Ja Colonia que á mas de criticar no se 

riei i á descostillarse de la ocurrencia
al ver la Banda tocando pasos dobles
en lapuertaq’ da acceso á la calle donde
está situado el Centro. Después de una
especie de retreta, óanuncio.ócomoVd.
quiera llamarle, la mencionada Banda
entró al patio desde donde por medio de
sus acordes danzaba la muchedumbre
compuesta de nueve parejas, pues el
número de señoritas no alcanzó á com
pletar pares y he aquí la razón por
que hubo nonos.

Lo hemos dicho hasta el cansancio
cuando hemos tenido ocasión en ocu­
parnos de cuestiones sociales, que en
la Colonia es una aberración en grado
superlativo pretender que la sociedad
esté dividida en dos clases,—aristocrá­
tica y democrática, siendo así que la
mayoría por no decir la totalidad de nu
estros habitantes han pertenecido al
elemento obrero y por consecuencia si
actualmente algunos ocupan una posi­
ción desahogada (monetariamente ha
blando) eso no obpta para que en otro
tiqmoof-A ¿..mismas personas hayan
ciejaño.Uo oct hijas del trabajó?

La aristocracia no solamente figura
y se distingue en los puntos donde los
de tan elevada categoría radican, nó,
si estos se dirijen á las grandes capita­
les como Buenos Aires, Montevideo
y aun las europeas, alternan deinme
diato.

¿Los aristocráticos colonienses tie­
nen entrada como transeúntes al Club
Uruguay en Montevideo y á otros
por el estilo instalados en la ciudad ve­
cina?

Estamos ciertos que no, desde luego
que aristocráticos son?

Es inútil, en pueblos como este no es
posible prescindir del elemento artesa
no, las farsas hay la imperiosa necesi­
dad de dejarlas á un lado, pues con apa
riendas simplemente no se hace nada
y si se persiste en quererlas sostener, el
resultado tiene que ser siempre nega­
tivo.

Toda persona trabajadora y honrada
es decente, el artesano que en el taller
viste su blusa, ese precisamente está en
primera linea para hacer acto de presen
cia á una tertuliad baile; la familia ho­
nesta que por medio del honrado traba
jo sepa aportar al hogar los lecursos
para su subsistencia, sin ostentar lujo.
esa es acreedora á justo título para ocu
par un sitio en un salón destinado á pa
sai* momentos desoías.

En las localidades que raziosman de
esta manera, como por ejemplo el Rosa
rio y Carmelo, allí cuando tienen lugar
fiestas sociales como laque venimos alu
diendo. son llevadas á efecto con la
mayor lucidez, no citándose un solo
ejemplo que un baile tenga aspecto á ve
lorio como aconteció el Sábado ultimo
y sucederá siempre, mientras quieran
mantenerse en la Colonia ciertas distan
cias muy mal comprendidas.

En esta culta ciudad llegan las escru 

piílosidades hasta tal punto, que siaigu
nos tuvieran el suficiente poder, prohi
birian que á la iglesia en dias que se ce
lebrau fiestas reíigiosasde carácter pom

í poso, no podrían concurrir sin») Jos ti­
tulados aristocráticos!!!

No lo tornea risa el lector ni atribu­
ya en nosotros exageración en la apre­
ciación que dejamos hecha.

Es doloroso que la moda no quede
extinguida por completo, pues si algu­
nos transeúntes se han encontrado en
el baile del «Centro Social», ¿que opi­
nión se habrán formado de la Colo­
nia?.

Mirando por el bien de la sociedad
en que vivimos, aconsejamos desistan
si aun abrigan la ocurrente idea de dar
en lo sucesivo algún otro baile en aquel
Centro; si el consejo no tiene resonan­
cia, después del fracaso, sucederá al
gun fiasco irremisiblemente.

El tiempo lo dirá.

lATEHCIOSI
Llamamos la atención de todas aque

lias personas que adeudan suscriciones,
avisos y publicaciones á este periódico,
se sirvan mandar cháncelor sus crédi­
tos, previniéndoles que de no hacerlo
asi, turnaremos otras medidas.

Al mismo tiempo advertimos que la
Redacción de EL DEPARTAMENTO
no aceptará suscriciones, avisos, publi
caciones ó cualquier trabajo que se le
encomiende, sin ser satisfecho su im­
porte adelantado.

DESCORRIENDO EL VELO

Un correligionario y amigo, residen
te en la Villa del Rosario, conversan­
do con nosotros respecto á la elección
de Colegio .Electoral nos dijo: que un
colorado que vivió algunos años en
aquella localidad votó por la lista que
sostenía al señor Lacaze.

Como pusimos en duda la cosa trata
mos de obtener el nombre de los sufra­
gantes por dicha lista y á fin de que
aquel correligionario se convenza haber
estado equivocado, aquí van los votan­
tes:

Ramón Diego Budín, Francisco Otto
Manzmo, Lorenzo Hernández, Juan
Beltrammi, Tomás Morandi, Vicente
Saenz, Graciano Manzino, Julio C. Ba
din, Rolando B. Badin. Isidoro Manzi
no, Hermenejildo Arroyo, Juan H. Iri
garay, Alejandrino Gaíllardo, Manuel
Dalmás, Gabriel Paseyro (hijo), Artu
ro Hernández, Arturo Saenz, Pedro
Badin (hijo), Bernardo C, Baque, Al­
berto Escobar. Estovan Alieíti, Manuel
Picasso, Luis Torradas (hijo), rI omás
D. Layólo, Miguel Alielti, Juan Manzi
no, José R. Lalíiz, Francisco Picasso,
Ignacio R. Duré, Luis Longo (hijo),
Juan Morandi.



EL DEPARTAMENTO

Le regradeceremos á nuestro Agente
.1)1 Rosario se sirba enseñar estenúme
o al correligionario que venimos alu-

d.endo, siendo él un Capitán que prestó'
sus servicióse!! la últiñia revolución en
el Estado Mayor.

LA SENATURIA
POR

COLON I £
A estar á las versiones de que se ha

cen eco algunos círculos político», se
hacen trabajos entre los senadores eléc
tos al nuevo Cuerpo Legislativo, para
investigarescrupulosamentelaeleccion
de la Colonia que favoreció al Dr. José
L-. Terra y sobre la cual se han formu
lado diversas protestas.

(Jna oposición que puede ser muy
seria van á sufrir Jos poderes del señor
Terra, de quien se dice que no ha con
testado aún á la nota que le dirigieron
los clubs déla Colonia, informándole
de que no le habían prestado todos su
concurso, con el objeto de salvar res
ponsabilidades.

Pasado mañana llega el señor Laca
ze de la Colonia, donde ha recibido do
cumentos relativos á este asunto, en
que es parte interesada.

El señor Lacaze está decidido'á con
currir á las sesiones preparatorias del
Senado, para atacar la elección de su
rival, sosteniendo la legalidad de la
elección rechazada por el distrito de La
Paz.

Otros senadores se indican como in
diñados á combatir también Jos proce
dímientos que en su cencepto invalidan
los diplomas del doctor Terra.

El ¿Siglo. \

TRASLADO AL SEÑOR. BELO

Infinidad de veces nos hemos quejado
del pésimo servicio que presta el correo,—
si se nos ha atendido no sabemos, pero es
tamos por creer lo contrario en razón de
que el extravio de nuestro periódico siem­
pre se sucede, perjudicándonos como es
consiguiente.

Ultimamente hemos recibido una carta
de Artilleros (distante 6 leguas de esta ciu­
dad) en Ja que el señor don Samuel Bertón
nos dice entre otras cosas lo siguiente:

Cuando recibo EL DEPARTAMENTO
es con cuatro dias de publicado, lo cual
pongo en conocimiento de Vd poi si quiere
averiguar en donde se extravia. Todo esto
parece imposible siendo tan cerca y tenien
do diligencia que trae correspondencia to­
dos los dias y teniendo el correo frente de
mi casa.
Ya ve el señor Belo lo que ocurre, pues ga
rantimos que los Jueves y Domingos, dias
que sale el periódico, los ejemplares para
campaña son franqueados en el correo de
última bol a, asi que, mal puede llegará
Aitilleros con un retardo de cuatro dias, si
nó de horas apenas.

Como el señor Bertón nos pide averi­
güemos en que depende el extravio, noso­
tros le suplicamos al señor Administrador
de Correos que es á quien le corresponde
tomar Jas indagaciones del caso, trate por
todos los medios A su alcanzo que haya mas
seriedad en el servicio á su cargo, pues no
os correcto que los paganos de esas infor­
malidades séamos nosotros.

Esperamos ser oídos.

Almanaques Esfoliadores
Las personas quedeséen obtener un ele 

gante almanaque esfoliador para escritorio,
puede dirijirse á don Melchor Adruell, agen
te de la acreditada librería del señor An­
drés Rius.

El precio de los referidos almanaques no
admiten competencia.

«La Patria»
Con focha 1°. del corriente ha aparecido

en la capital, un diario nacioralista que He
va por título el epígrafe de este suelto,
siendo su Director el ilustrado Dr don Juan
Gil, el que como hijo de la Colonia honra
á su ciudad natal.

Al saludar ai distinguido colega y desear
1 le prosperidad en el estadio de la prensa,

dejamos establecido el canje.
Bautizo

Con-motivo de haberse bautizado en la.
noche del Domingo último, una niña hija de
nuestro particular amigo don Juan P Pi-
ñeyro,—fuimos galantemente invitados pa­
ra tomar una tasa de chocolate, á lo que
accedimos gustosos.

Una vez en el domicilio de nuestro ami -
go Piñeyro, nos encontramos con un regu
lar número de nuestras mas bellas señori­
tas, improvisándose en seguida una anima
da tertulia bajo los acordes de una parte de
la Orquesta “25 de Agosto", durando aque
lia simpática fiesta hasta la 1 p. m. hora
en que nos retiramos gratamente impresio
nados por el momento agradable que pasa­
mos en casa del buen amigo Piñeyro, á
quien venimos á expresarle nuestro agrade
cimiento lo mismo que á su distinguida
esposa por las deferencias que fuimos ob
geto.

Un poco mas de cuidado
Habiendo dado principio el martes al

envenenamiento de perros, tenemos cono­
cimiento que en una casa situada en la par
te Sud de la ciudad, cayeron víctimas de la
estrignina unas cuantas gallinas.

Se hace necesario pues, que el encarga­
do de exterminar la raza canina tenga el
suficiente cuidado al arrojar las píldoras
ver q‘ de estas no participen otrQ§;anima­
les como acaba de suceder y qü~ y- óie.í
podrían producirse otras desgracias de ma
yores consecuencias.

Clausurada
El martes de larde y por órden de Juez

competente, ha sido clausurada la casa de
comercio perteneciente á don Nicolás Mar
tinez.

Según se nos informa, una vez abierto el
punto, dicho comerciante será declarado
en quiebra.

Lo sentimos.
La niña mas pequeña del mundo

De las maravillas que exhibe el célebre
Barvun, la mujercita de que vamos á ocu­
parnos es una de las mas notables.

Esta señorita que se conoce en el mun
do que pertenece por el Sobriquet de rei­
na Mab, es de origen trances, aunque ha­
bla inglés y ol aloman lo mismo que su
idioma nativo.

Tiene 22 pulgadas de altura y es notable
mente inteligente; cuenta 17 años de edad
y durante los últimos cinco años no ha au
mentado sino un Ipl de pulgada en esta­
tura.

Su voz es perfectamente clara, pero en
armonía con las proporciones de su cu­
erpo.

Ha recorrido todo el continente, es una
danseuso de primer órden, siendo su valse
preferido la serpentina. También es una
prestidigitadora de fama,

En lodos los países que ha visitado ha
sido recibida en las corles y ha conversado
con la mayor parle de los personajes rea­
les.

Lo único desproporcional en ella os su
fuerza muscular que es extraordinaria en
relación con su estatura.

La nueva Junta
Compondrán la nueva Junta E. Ad

mínistrativa del Departamento, según
el escrutinio verificado el Domingo, los
siguientes ciudadanos:

Titulares—don Elias Salorio, Pe
dro Solano, Miguel Repetto, Fran
cisco Mallarini, Luís B. Rivero, Fer
nando de Zuloaga, José A. Porras, Ra
mon Barbot, Juan P. Gutiérrez.

Suplentes -don Juan H. Irigaray,

Diójenes T. Prado, Juan Berretta, Jo
sé M. Silva, Mariano Martínez, Gil F.
Montobbio, Gregorio Moreno, José A.
Prado, Rodolfo Domínguez.

A los contribuyentes
Llamamos la atención de los señores

contribuyentes á los impuestos de Con
tribucion Inmobiliaria y Patentes de
Giro, los plazos que ha acordado la su
perioridad para el pago de ellos.

En la sección respectiva, encontra
rán los interesados eJ aviso de la refe
renda.

A «El Día»
Varios suscritores eh esta ciudad de

njuestro colega «El Día», líos piden há
gamos saber ála administración de di
cho colega, queaqui nunca han recibí
do la segunda edición diaria que pu—
blica.

Como esa falta puede erogarle per
juicios al colega, venimos á ponerle en
su conocimiento lo que ocurre.

Quedan satisfechos los del pedido.
Elección de Junta Electoral
Mañana tiene lugar la Elección de

Junta Electoral del Departamento.
Se nos asegura que no habrá oposi

cioná la lista confeccionada por los diri
j entes que han sostenido el acuerdo.

EDICTO DE MATRIMONIO
En la ciudad de la Colonia yol dia21 del meado

Diciembre dol año 1898 ú las cincode la tarde
á petición de los interesados hago saber:

Que han contraido matrimonio INEXTREMIS
unte este Juzgado don MANUEL MATIAS de na
cionalídad chileno nacidoon Gualdivia, de cincueu
ta anos de edad, de estado soltero, domiciliado en
esta ciudad, de profesión carrero, hijo de don Pa­
blo Matías do nacionalidad chileno y fallecido, y
de doña Nieves Caramilla de nacionalidad chilena,
fallecida, y doña JULIANA PELOSA de nacional!
dad orienta), nacida en esta ciudad, de cuarenta y
cuatro año i du edad, de profesión labores de su
sexo, hija de don Pablo Pelosa de nacionalidad Ar
gemino, fallecido y le ¿oña Nievas Benitos de na
cionalidad oriental fallecida.

En fó de lo cual intimo á los que supieran de al
gun impedimento para ol matrimonio celebrado,
á que lo denuncien por escrito auto esta Oficina,
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para que
sea fijado en la puerta de este Juzgado por espacio
de ocho dias como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil

EDICTO
Per disposición del señor Juez Letra lo Departa

mentd de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
do don JUAN P. ORIBE, citándose á los
que por cualquier titulo se consideren con derechos
á ella, para que so presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término
de treinta dias.

Colonia, Noviembre 22 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

ADMINISTRACION
DEPARTAMENTAL

D E

Se pone en conocimiento de los
Srs. contribuyentes que las pla­
zos para el pago de los Impuestos
de Contribución Inmobiliaria y Pa
ten tes de Giro en el presente año,
son los siguientes designados por
la Superioridad:

La primera mitad del impuesto
de Contribución Inmobiliaria debe
rá abonarse en todo el mes de
Enero, y la segunda mitad dentro
de Ja primera quincena del mes
de Febrero próximo.

El impuesto de Patentes de Giro
deberá abonarse en todo el mes
de Enero corriente.

El impuesto de Patentes de Per
ros se cobrará al mismo tiempo
que el de Contribución Inmobilia
k ia.

Colonia Enero L de 1899.
El Administrador.

joJALATERIA jjsPAÑOLA

DE

JOSÉ RIVAS CUQUET
CALLE 18 DE JULIO Nos. Go Y 62

EDICTO
Por disposición del que suscribe, Juez da Paz de

la primera sección dol Departamento da la Colonia,
se haco saber al público que on el mes de Octubre
del año próximo pasado y eu la costa Sur dol Rio
de la Plata, se han encontrado cient) cuarenta y
dus piezas de madera y en la costa Norte cincueu
ta tirantes pino-tea, por lo que so emplaza á los
que se consideren con derechos de propiedad á la
citada madera, se presenten ante esto Juzgado i
deduciilos con los justificativos corren pendientes
y dentro del término do treinta dias.

Colonia, Diciembre 13 de 1898
JUAN J. BRUSCHERA.

E D ICIO
Por disposiciou del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura do la sucesión
do doña MARIA PaSQUETTI DE GARDIOL,
citándose ú todos los que por cualquier titulo se
consideren con derechos á ella, para q* se presenten
á deducirlos con los justificativos correspondientes
y dentro del término do treinta dias.

Colonia, Diciembre 7 dj 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D I C 1. 0.
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar­

tamental de la Colonia Doctor Don Nicolás Mine
lli, ¡se hace saber al público la apertura de la suce­
sión de Don FELIPE ELOLA, citándose á todos
los que por cualquier titulo so consideren con dere
olios á ella, para que se presenten á deducirlos con
ios junificativos correspondientes y dentro del tór
mino de treinta días.

Co'osrn. Noviembre 10 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Púbíi.’a.

EMPLAZAMIENTO
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza á doña CONCEPCION
ALVAREZ, para que dentro dol término do noven
ta dias, comparezca á estar á derecho en los autos
sucesorios do su finado padre don Isidro Alvares,
bajo api reibimionto de que si no comparece so lo
nombrará defensor «lo oficio.

Colonia, Diciembre 2 de 1838
RAMON BARBOT
Escribano Público

Esta acreditada casa avisa á sus favore
cedores y al público en general, que se ha
cen toda clase de trabajos pertenecientes
al ramo con prontitud y esmero, cómo tañí
bien cuenta con un variado surtido en ar
tlculos concernientes al mismo, á precios
sumamente equitativos.

Nueva Carrera de Diligencia
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LAINATI Y SARA VIA

La nueva carrera de Diligencia, se inaugurará el
Io. de Enero próximo, creciendo uu esmerado ser
vicio diario, á cojo efecto se cuenta con luiosos y
cómodos carruajes, lo mismo que con una numerosa
caballada espacial.

Los que deseen viajar ó enviar encomiendas, pue
den ocurrir el Agente on la Colonia, don Francisco
Bolcrammi, ó so.i Restaurant del Ruso y 011 ol Ro­
sario, á la Fonda de propiedad del aoñor Santiago
Üaravia.

M E N S U R A
Do mandato del señor Juez Letrado Nacional do

Hacienda Doctor don Francisco M. Castro y á soli­
citud de don José B. Iglesias en representacióu do
don Marcelino Cospeda y «Ion I’ublo Quintana, ao
va á proceder á la mensura, deslinde y 1 mojona-
miento de una fracción de campo denunciado por
dichos señores en el Departamento de Colonia, ubi
cado entro lus siguientes linderos: por ol Norte el
arroyo do las Vacas, sucesión Dávila y sucesión Cas
tro, por el Este con las sucesiones de Bujan y Dú
vila, por el Sud con don Amonio Riveiro y por o!
Oeste con el mismo Riveiro y el arroyo de las Va
cas, cuya operación lupr.mticarúol Agrimensor don
Gregorio Moreno y presidirá el Juez de P*»z 'le la
7*. Sección judicial (Conchillas) previa las formali­
dades que establece el Art°. 1,215 y siguientes de
Código de Proc. C’ivi'Jo que »■* haco .-nber al pú’.di
co de acuerdo con ol Art°. 1214 del mismo Código.
Montevideo, Setiembre 10 do 1898.

FRANCISCO SAKS
Escriuc do Gno. y Edn.
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C&X4-S nwm
DE.
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Hipoteca

Calle Palmita

O R O E N A Ñ Z A

1

se

E

Arturo W. Landb.

20

de
la

Alberto Mendez
SECRETARIO.

Se compra cual­
quier cantidad des
de un kilo en ade­
lante. Dirijirse á
Carlos E. Druillet
279 Calle 25 de

DE COMERCIO
O N TE VID EO

de leña anualmente.
la

JOSEPOU caRdoner
AI E^D ICO-CIRUJANO

Consulta de r á »p. m.

L E L I O B E N E D E T I l

DE ENRIQUE CARBALLO Y Cil.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en la calle Gral. Flores.

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA

D E

¡OJO! ¡OJO!
A los Fumadores

^QTHTP WT

ZAPATERIA “LA SIN RIVAL**

I o N I

PROCURADOR ¥ DEFENSOR

-Rosario UrierfleA

Mayo 279.
Montevideo

BOLSA
M

Ijos únicos cigarrillos en cayo cía
boracion se empica puro tabaco Bla
baño X X X, son los “Fresquitos" de
ía fabrica “La Perseverancia" esta
blccida en esta ciudad, de propiedad
de Siaqne y o.

¡¡PROBADLO

A N S M I T H
FARMACEUTICO

Carmelo

A LAS FAMILIAS
Acaba de llegar á cata ciudad procedente do

Buenos Aires, la señora Florarla F. deD* Angelo,
habiendo resuelto establecer provisoriamente un
taller de modistería en la casa perteneciente á don
José I)( Angelo.

La afamada modista so ofrece á las familias de
la Colonia, garantiendo esmero en la confección do
vestidos, gorras y sombreros, á precios equitati­
vos.

Aprovechen la ocasión las bellas colonienses.

DEFENSOR JUDICIAL
Tacuarembó MONTEVIDEO

,/gji Extraordinaria
Administrativa

FB ANCISCO GIBES
Corredor y Rematador Patentado

Sita el establecíala lento “Casa Rían
ca“, situado en la Agraciada,

próximo á Kncva S*almira
so necesitan 2»® íuobi

tarrses para voltear y hacer
leña de medida, como también carbón

Colostia, Mayo 35 de 5S98.

Establecimiento se co-

A£S3A®S0 TOWHS2A 16*.
AGENTES 8>E NEGOCIOS

NUEL GARBAJaL
CORREDOR Y REMATADOR

Los interesados podrán entenderse en ese
campo con Hilarión León-, y en Ir ay Beatos
con

-------o-------

Hay para vender mil novillos criollos de cita
tro años, de buen cuerpo y en biien estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra en el campo
la sucesión Navajas, situado en el paso de
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DE SURIANO

Este
promete á entregar 7000
carradas

Se halla situado sobre
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.
DEBITO BE IWW

PEDRO SOLANO
Agrimensor de número

Colonia Noviembre 12 de 1898.
? >sé M. Neves

PRESIDENTE.

u Gasa Blanca
DEPARTAMENTO DE SOR/ANO

Ocupase de la compra—Venta de
prepiedades y colocación de capitales

e n

EEIAS SALQB1Q

'CtlH MenUwiífcjo N * ¡71

JU ¿X A •&«> JU XA

TIENDA, ALMACEN. MERCERIA Y FERRETERIA
DEDICOLAS MARTINEZ

Remates, Consignaciones en general. Ar
rendamientos y compra-venta de campos,
ganados. Hipotecas. Compra de artículos
para estancieros y agricultores. Marcas y
señales. Se encargan de asuntos judiciales
y administrativos, cobranza de alquileres
sueldos y pensiones.

Teléfonos: “La Uruguaya* núm.
“La Cooperativa* núm.

CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
cíenlas hectái eas-eon
pobacíones. Se prefíe
re sobre la costa del
Uí uguay.

Ocurrir á Baqué y Ca
CALLE SAN JOSÉ N°.

PROCURADORES
H so i eos vr & qr.k

FUNDADO EL AÑO DE 1873
Esta casa cuenta con un espacioso salón como para banquetes, recibe pendonistas y He

viandas a domicilio contando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido que
e cnccmi nde.—Especialidad en el cate como también en vevidas finas, extr injeias y del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

A ios efectos que h ya lugar se hace sabei
¿íhn A')|.G i.iVíilJuM.- lia oiesci.í.nlo

: G- B E L R E F E T T 0
Se ©PíC3.Í ¿£<3- d@l CÍGS

pacho de buques yto
da clase de carretaje
quetenga anexión con
ia marina.

Ofrezco á mis favorecedores un completo y variado surtido do artículos on los ramos do Tienda, Horco­
na, Ropería, Sombrerería, Zapatería, Talabartería, Almacén, Ferretería, etc. etc.
Se compren cereales— CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA FLORIDA

JUAN M'< SALiORIO
PllCCO». W>CQ Y OFENSOR,

CARMKl^.

mearga de asuntos judiciales, ad­
mirativos y comisiones en general.

c^úlGTORló DE VICTORICA Y Ga.

■ MONTEVIDEO

Centro Ganadero jADVERTENGIA
18 DE JULIO, Nñms. 373 y 375 I
VENTA PERMANENTE DE

REPRODUCTORES

2n. Después do vencido ol término de quince
días, á ccr.lar desde el lo. do Agosto próxime. los
contraventores do esta ordenanza, serán penados
con multad de uiez pesos desmandóse el importe
de dichas multas á reparaciones do caminos y sin
perjuicio de proceder con los minictorea como lo
determina el ArL 539 del Coligo Civil

3o. La Gefiitura Política por intermedio del per­
sonal de su dependencia velará por el cumplnuicn
to de esta disposición.

4». Publiqucso y leso cuenta al Superior Gobior

tjr>io:»ir*. Ju'io 22 de 1898
JOSÉ M. NEVES-Presidente

ALBERTO MENDEZ—Secretario

A los viticultores
Los propiotariofl Je víñedog ya oataMecidetohod

que tengan la idea de plantearlos, les os do toy
punto indispensablo adquirir en ctmpra aqirelka
injertos refractarios ¿la filoxera y estos son las
cepas americanas.

Todo viticultor no debe perder el tiempo y dios
ro plantando viñas del país, pues la prueba de ee
so ha dado en Chile donde ha invadido la terribll
plaga do la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que dosee ver su trabajo bien remu
n-rado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacer sus plantaciones do postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas le
agrado, á cuyo erecto pueaen haoer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanés don Manuel Caballero quien los aten-
oera

Eu esta casa se encontrará un completo y variado surtido do calzado. Bctir.es j ara echo-ras, inhas
iiii.os y caballeros, hechos ene! país y extranjeros.

CALLE GENEBAL F
C O L N O l A

Los escritos anónimos no se tendrán en cuen­
ta.

Ija correspondencia á nombro del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura noce

s .ría y ol ir teres, sea político ó general, verán la
11?, gratis, debiendoso someter ú juicio del Direc
ter empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
recibenson hasta las 6 p. m. dol día anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados on
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas. condiciones, «septo el horario |j LAU^O
recíbese toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
íu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EMPLAÜ'CñHE^ro
■ ion del/’01101' Juez Letrado Departa

lonipX^'’c'Cn>’ don Nicolás Minelli,
'jha a la heredera doña CLE-

.ÍN para que d -ntro del térmi
1 a-» cemparozí-a por si ó por-medio

c.u en fi’rma, á recibirse do la suma de
. ■vej-'* pesos seis comésiinos que lo

d por herencia cu los antes sucesorios
■ María Jñrri de Benardi, y cuya suma ha

'¡xj.aA' en este Juzgado.
i Octubre 12

KAMON BAKBOT
Escribí?n¡» Püb.ic'j

5 A P I? Vl i. V L* ■

¡•th.iau-.to y -Oíicii iiKh» < compra un lene
. Munic.p.i', sitien los G >-poses y que linda

p i <;l Norte con la calle Queguay, por el Sur,
dLiieiius de la bUCCMU.i LaldZ, por Esíu,

la misma sucesión y pz- el Oeste con la
¡ Tacuarembó, siendo dicho Ierre o c< m

: -íu de una arca supeificial de 922 m -ties,
. ■_>me(rosj’ 65 cer'limeiros cuadrado?.

Los que se c< nsidcrcu con uer.ch is, se pro
.unan a Jedueiilos ít. el término de tixinta

BALSERA
D R

CLA.U DIN 0__GIMENEZ
Esta casa cuenta con un competente número |
p.e oficiales que eorum el pvlo y alKitun, corn?•
uimbien eu-nita con los inslrumc.-UJL nu-s ¡u-.-
tiernos para eXliacr iikidús.

üonsi.tarando qnc los prodios rústicos situados
en las ojí-.los del Dep i.1 lamento asi cuino los rurales
que limitan con CuUi.inos tienen plantivetauva do ár­
boles sin quo medie entro ellas y las servidumbres
l úblicas ai espacio qtm ib.-termina el Avl°. 291
•■•••l Código Rural. -

Consideranílo lo prosélito por los Ariiculos 29o s
y 3*21 del mis.uc Có liga, cuya aplicación procede |
d -sde. qae se dificulta e: trúasit-j, pea cuanto las J
.amas de los árboles se extienden en muchas partes j.
■ ia es s fundos estrechando la oxionsion quo para ¡
1 cam.n-.-.s deurmim; el Ari.°. 685 dol Có ligo ci- |
t - ta. .......................... ?

Considerando quo es á la Municipalidad á quien |
corresponde en ol presento caso volar porque su con I
¡a rvs sin obstáculos el ancho do las vías de comu- I
ideación, como lo |>r-,ve<-n los Artículos G86 y 590 |
de tas Códigos líund y Civil respectivamente, tal
Comisión E. Administrativa d?i Departamento I

D I S l* U N E:
P. Todo piopi-tario ó eu sarga i o «le ios predios <

qno limiten con caminos y que tengan en sos lími- •
tes plantaciones de árboles cuyas ramas se extien i
dan sobra las sm vidumbres púbbcas, están obliga- •
dos á rollarlas, de urm.-ro que no reduzcan en mu l
gun t forma el ancho que para cada uno determina ■

CASA mTrTECIENTE A LA SUCESION BELTRAMMÍ

SHOK

Bctir.es


IIPBENH
PERIODICO FUNDAD

E? E

OMPAÑÍAALFANO

C: 0 L Q N í' A

BN 18S1

EL EEPABTAMENTO

D E

PARTAMENTO”

iíihiendo recibido este establecimiento
m varado surtido en tipos, viñetas,
y adornos, se ofrece al público hacer |<3

cualquier trabajo de obras por delica
do que sean, t

can un pnrsonal de reconocida fí
competencia. í7

CALLE WASHINGTON NÚ ¡VI. 19-

i
Especialidad en esquelas fúnebres, in-
vi (aciones de enlace, tarjetas, recibos,

w carteles, membretes, memorándums,
--------- ... t. ¿ folletos,pagarés etc. Se hacen traba

contando para el efecto jos pertenecientes al ramo con pronii
tud y esmero, los precios sumamente

módicos.

En este establecimiento se atiende á cualquier pedido de harinas de indas (Aes, afro
oho, afreehillo y demás artículos del ramo, garantiendo su calidad yá precios sin convencía.

RAFAEL CIJTiNELLA Y HNO.
Colonia.

CALLE GEN: UAL FLORES ESO’JEU I'íU^AINGO
Esta casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y deí país.

D E L.

Jaime Sandoval

potencia

p’rsonH do opor.um
cenia'

CAÍ.LE

A1 nFábrica de Jabón y Velas
l t a s a i<HA F A V E R 1 0D E

£ m S P & S B & & T U..L r.-ino q
Y

•q:n

ÍWB# BIA1COLONIA

GR.
ABOGADOS

CARMELO

— REMATADOR PUBLICO PATENTADO-
ESCRIBANO PUBLICO

Calle 18 de Julio ' N ® Colonia

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto surtido de confituras, re -
cibidas de la gran Confitería do “El Telégrafo" situada en Montevidc »

Cuenta también con bebidas extrangeras do las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que se expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Cafó y Confitería do “El Aguila" posée lujosas bajillos para atender un esmerado
servicio á banquetes, bailes, etc. etc.

Atendida á todas horas del diayde
la noche.

ISBARBD
COMISIONISTA

Esta fábrica recientemente planteada en
Colonia, se baya en condiciones do surtir
al comercio de la ciudad y camparía á la
altura de las demás en su génor' estable­
cidas en Montevideo, disponiendo de un de
pósito de jabón y velas.

Ventas á plazo.

CARBALLO
PÚBLICO

COLONIA

FELISBERTO
REMATADOR-- Y

DIRIJ1DA POR EL AFAMADO
CORTADOR, DON

; JUAN CASSATTI

ENRIQUE
rematador

Tienen au estudio en la Calle Cerrito N°. 118—

Montevideo

La casa mejor surtida en San
Juan

LORENO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

RAMON [BARBOT

> PIAR
D is

Perfección en el corte del pelo, gran
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.

Gran surtido en artículos de tienda, al­
macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

A L IVi A C E N
DE COMESTIBLES Y BEBIDAS

d i-

José Etehemendy

La casa mas importante Je las estable­
cidas en campaña, se encuentra situada on
Piedras Blancas, de propiedad d«- Gui
mo Kelland, en la que existe perman ■
inei L: i; guau surtido en artículos •

• uu, a.., n, ferretería» instrumentos d
I branza y maderas para construcción do <•

panadería
D E

g "LA PROTECTORA"

Calle í8 ele Julio esquina Ituzaingó Colonia

4’1 precio es sumamente equitativo.
i ALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTKi

DE

DOS ATO CARBALLO

D E

E R A S M O G K M E &T E Z

Y

ALMACEN

llaica casa cu la Colonia que
U ;¿3$haco trajes mas bim confecciona

> ‘1 °3-
■ El establecimiento cuenta con

un variado surtido en cazimiics, como igualmen­
te con toda clase de artículos de última novedad,

para hombros.
Precios, y corte cu los trajes, sin com

“ZPATEMA T0SCANA'“
D E

D E

Este establecimiento que se ha acredita­
do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

n > r r n VTUíXAllfOÓ QO^UltrA io Olí JVfJ’O

El antiguo y acied talo Hoto! “P :ar¿su, sitúa
do cu esta ciu Jal, en !a Calle Ycuzaiugó, tiene
cpmodas habita ció es para hombres solos y farni
lias, contando asimismo con carruajes pura alqui
lar.

Los pasajera uncen tuuún un esmerado 3er icio
de comedor, llevándose también viandas ú domici­
lio}’aceptándose pensó.nlstas, á un módico precio.

MONTEVIDEO E QUINA GENERA
FLORES colonia

BORKTTII

un scbresalicuie


